
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días de febrero del 
año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00380-00, con respuesta a la reiteración de las 
medidas, aportadas por entidades bancarias. Sírvase Proveer.  
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la relación de títulos, de lo cual 
da cuenta este estrado judicial que para el presente asunto obran 2 títulos judiciales 
identificados con los números 400100009210679 y 400100009214458, cada uno por 
valor de $29.507.080, con lo cual está más que cubierto el saldo de la obligación que 
se ejecuta, el despacho dispone: 
 
1. AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante 

las documentales vistas en archivos 34 a 38 del expediente digital. 
 

2. FRACCIÓNESE el título judicial No. 400100009210679 por valor de 
VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL OCHENTA PESOS 
M/CTE ($29.507.080.00) en dos, de la siguiente manera: 

 

• El primero por valor de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($580.000.00) a favor de la demandante LUZ AMPARO TORRES, 

identificada con C.C. No. 32.498.350. 
 

• El segundo por valor de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTISIETE MIL OCHENTA PESOS M/CTE ($28.927.080.00) a favor de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, identificada con Nit. No. 900.336.004-7. 
 

3. ENTRÉGUESE a la demandante LUZ AMPARO TORRES, identificada con 
C.C. No. 32.498.350, o a su apoderada judicial de contar con poder expreso para 
ello, el título fraccionado a su favor conforme numeral segundo de esta 
providencia.  
 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación 
con el Despacho, la beneficiaria podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario 
de Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial 
 

4. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 
 

5. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO definitivo de las medidas cautelares. 
OFÍCIESE por Secretaría de conformidad. 

 
6. ENTRÉGUESE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, identificada con Nit. No. 900.336.004-7, el 
título fraccionado a su favor conforme numeral segundo de esta providencia, así 
como el siguiente título consignado en el Banco Agrario: 

 

• No. 400100009214458 por valor de VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SIETE MIL OCHENTA PESOS M/CTE ($29.507.080.00). 



 

 

 
Para el efecto, una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
entrega mediante transferencia bancaria a través de la Cuenta de Ahorros No. 
403603006841 del Banco Agrario de Colombia.  
 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación 
con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario 
de Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial 
 

7. ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


